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RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el Curso de
Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil convocado por la Federación Andaluza
de Centros de Enseñanza Privada (CECE-Andalucía)
para el Instituto Andaluz de Técnicas Educativas (IATE)
en la provincia de Málaga y se hacen públicas las listas
de profesionales que han obtenido la calificación de
apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por la Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada
(CECE-Andalucía) para el Instituto Andaluz de Técnicas Edu-
cativas (IATE) en la provincia de Málaga y de conformidad
con el Acta final hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesionales que han obtenido la calificación de apto en el citado
curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
primer ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
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artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de enero de 2004.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil

Entidad convocante: CECE Andalucía para IATE. Curso 2002-03

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 814/03,
interpuesto por Reina Marín, SL, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por Reina Marín, S.L. recurso
núm. 814/03, contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 4.11.03, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 24.9.02,
r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
CA/2002/119/AG.MA/PA, instruido por infracción a la nor-
mativa vigente en materia de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 814/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada par que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 438/03,
interpuesto por don Alfonso González Mora y otros,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Alfonso González

Mora y otros, recurso núm. 438/03, contra la desestimación
presunta de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía de petición de fecha 4 de abril de 2003, por
la cual se interesan la nulidad o, subsidiariamente, la anu-
lación, de los recurrentes en sus respectivos encuadramientos
en el Régimen General de la Seguridad Social, y la consecuente
baja en el régimen de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 438/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1258/03,
interpuesto por Reina Marín, SL, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por Reina Marín, S.L., recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1258/03, contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 10.4.2003, por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Málaga, de fecha 21 de mayo de 2002,
de la Viceconsejera de Medio Ambiente, por el que se resolvió
el procedimiento sancionador núm. CA/2001/884/A.G./VP,
instruido por infracción administrativa a la normativa de Vías
Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1258/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.


